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TEMA:�
Controles de Ley �
�



�
�
�
NOMBRE DE PROFORMA�
Encaje bisemanal en moneda legal - exigibilidades�
�
NUMERO DE PROFORMA:�
F.1000-83�
�
NUMERO DE FORMATO:�
221�
�
OBJETIVO:�
Control de Ley.  Encaje en moneda legal�
�
TIPO DE ENTIDAD A LA QUE APLICA:�
Banco Central Hipotecario�
�
PERIODICIDAD:�
Bisemanal�
�
FECHA DE REPORTE:�
Dentro de los 7 días calendario inmediatamente siguientes a la fecha de corte.�
�
FECHA DE CORTE DE LA INFORMACION:�
Corte bisemanal.�
�
DOCUMENTO TECNICO:�
SB-DS-003 versión.3.0 o SB DS 015 versión 2.0�
�
TIPO Y NUMERO DEL INFORME�
06- Informe bisemanal - encaje�
�
MEDIO DE ENVÍO:�
Módem o RDSI �
�
DEPENDENCIA USUARIA:�
Coordinación de Encaje�
�









INSTRUCTIVO:


�
�
�
Los porcentajes de encaje ordinario aplicables para cada uno de los códigos, así como la vigencia para cada caso, son establecidos por la Junta Directiva del Banco de la República a través de Resoluciones Externas.





COLUMNA	CONCEPTO			CODIGO PUC	





UNIDAD DE CAPTURA 01





1	FECHA: Corresponde a la fecha calendario respectiva, bajo el formato "DDMMAAAA (a cuatro dígitos)", día, mes año.





2	Requerido Ordinario: Corresponde a la sumatoria de los diferentes requeridos obtenidos  de cada una de las exigibilidades.





3	Total Requerido: Para presentar el requerido promedio aritmético del período calendario comprendido entre el día miércoles y el día martes de la semana subsiguiente.





4	Cuentas corrientes particulares (A).			210502








5	Cuentas corrientes oficiales (B).			210503








6	Otros depósitos y exigibilidades a la vista, cuentas por 


	pagar y otros pasivos con particulares.		2110, 2155, 216005, 216015, 216095,


					216505, 216510, 216515, 216520,


					216525, 2175, 2535, 2595, 2770,


					279595, 2798.








7	Otros depósitos a la vista, cuentas por pagar y otros pasivos 


	oficiales.





8	Depósitos ordinarios a más de treinta (30) días.





9	Pasivos fiduciarios y otros fondos en fideicomiso para 


	compra de certificados de cambio, para pagos al exterior, 


	depósitos especiales judiciales, cauciones judiciales, pagos


	de arrendamientos, pagos de títulos valores y servicios 


	bancarios de recaudo.			2145, 216020, 216025, 216030


					216035, 216040, 216045, 2170.





10	Aceptaciones bancarias después del plazo (B).	2310





�
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11	Certificados de depósito a término con plazo inferior a seis


meses.


				211505


12	Requerido diario y  promedio de certificados de depósito


	a término con plazo igual o superior a seis (6) meses e


	inferior a un (1) año.





13	Certificados de depósito a término con plazo igual o


	superior a seis (6) meses e inferior a un (1) año.	211515





14	Requerido diario y promedio de certificados 


	de depósito a término con plazo igual o superior a 


	seis (6) meses e inferior a un (1) año.





15	Certificados de depósito a término con plazo igual o superior


	a doce (12) meses e inferior a dieciocho (18) meses.	211525





16	Requerido diario y  promedio de certificados de depósito a 


	término con plazo igual o superior a doce (12) meses e 


	inferior a dieciocho (18) meses.





17	Depósitos de ahorro.			2120





18	Requerido diario y promedio de depósitos de ahorro.





19	Cédulas hipotecarias de inversión con plazo inferior a seis 


	(6) meses.				261010





20	Requerido diario y promedio de Cédulas hipotecarias de 


	inversión con plazo inferior a seis (6) meses.





21	Cédulas hipotecarias de inversión con plazo igual o superior


	a seis (6) meses e inferior a un (1) año.		261010





22	Requerido diario y promedio de cédulas hipotecarias de 


	inversión con plazo igual o superior a seis (6) meses e 


	inferior a un (1) año.





23	Cédulas hipotecarias de inversión con plazo igual o superior


	a doce (12) meses e inferior a dieciocho (18) meses.	261010





24	Requerido diario y promedio de cédulas hipotecarias de 


	inversión con plazo igual o superior a doce (12) meses e 


	inferior a dieciocho (18) meses.





25	Bonos, otros menor de dieciocho (18) meses.		260580





26	Requerido diario y promedio de bonos, otros menor de 


	dieciocho (18) meses.





27	Compromisos de recompra inversiones negociadas.	221095, 249505





28	Requerido diario y promedio de compromisos de 


	recompra inversiones negociadas.





29	Compromisos de recompra cartera negociada.	221595, 249505





30	Requerido diario y promedio de compromisos de 


	recompra cartera negociada.
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Conviene precisar en torno a este reporte los siguientes aspectos:





1. Los valores reportados en este formato son de carácter contable - no estadístico - y están sujetos a encaje.





Los reportes recibidos vía RDSI en esta Superintendencia, se enviarán unificados al Banco de la República según corresponda al grupo uno (1) o dos (2) en su orden.





UNIDAD DE CAPTURA 02





En esta unidad de captura se registrará el promedio de la sumatoria.


SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE COLOMBIA








ANEXO I - REMISION DE INFORMACIÓN





CIRCULAR EXTERNA  081  de 1998		NOVIEMBRE 1998











